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Alkoholaren ekoizleak eta
kalteen gutxitzeak

Mapa mundial del tabaquismo
y sus efectos

Servicios integrados para
mujeres drogodependientes
maltratadas

La ‘gestión experiencial’: una
nueva manera de abordar la
prevención

Grant, M. eta Leverton, M.
Working Together to Reduce Harmful
Drinking. New York, Routledge, 
210 or., 2009. Erref. 179265.

Therrien, A.
Réfléchir sa trajectoire de vie. Repenser
la prévention des conduites addictives.
Serie: Comprendre les Personnes. Lyon,
Chronique Sociale, 190 págs., 2009. 
Ref. 179866.

Shafey, O. et al.
The Tobacco Atlas. Third Edition. Nueva
York, American Cancer Society, World
Lung Foundation, 128 págs., 2009. 
Ref. 176955.
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Alkoholaren nazioarteko politi-
kak aztertzen dituen ICAP erakun-
deak (International Center for Alco-
hol Policies) eta Diageo izeneko
edarien korporazioak, alkoholaren
kontsumitzeekin harremana duten
arazoak eta kalteak gutxitzeko
orduan, edarien industriek eta
banatzaileek egin ditzaketen ekar-
penak jaso dituzte dokumentu
honetan. Berauen iritziz, alkohola-

ren inguruko erregulazio egokienek
–eta kalteen gutxitzeen aldeko
politikek– industriei ere lagundu
egiten omen diete eta alkoholaren
inguruko politiken garatzean,
industria hauen laguntza ezinbes-
tekoa gerta daiteke. Mundu mailan
ematen diren askotariko arazoak
aztertu (produkzioa, etiketen jartze-
ak edo legez kanpoko salmentak)
eta produktu hauen salmenta eta
merkaturatze teknika aurreratuene-
kin (kontsumitze arduratsuak edo
beste talde batzuekin antolaturiko
egitasmoak), Osasunaren Mundu
Erakundearen alkoholaren kalteak
gutxitzeko egitasmoa aberasteko
asmoz, industria hauek eskainitako
hamar konponbide praktiko eta
errealista jaso ditu publikazioak.

El presente estudio, llevado a
cabo en centros de tratamiento de
las drogodependencias y el maltra-
to en diversos puntos de la geogra-
fía española, afirma que más de la
mitad de las mujeres drogodepen-
dientes sufren, o han sufrido, algún
tipo de maltrato. Según la autora
del informe y los profesionales del
sector, la adicción y el maltrato son
dos fenómenos ligados de manera

muy estrecha. Sin embargo, el
número de mujeres que no acuden
a los servicios de ayuda, o que,
pesar a acudir, no declaran estar en
dicha situación es realmente eleva-
do, por lo que su tratamiento inte-
grado resulta realmente dificultoso.
Por ello, este documento supone
una reivindicación clara de la nece-
sidad de crear y gestionar servicios
de atención integrados para muje-
res drogodependientes maltrata-
das. Las recomendaciones del pre-
sente estudio pretenden, además,
cimentar las bases de tratamientos
adecuados para las mujeres desde
el punto de vista terapéutico y psi-
cológico, para ayudar a que éstas
puedan rehacer sus vidas.

La idea de que negar los aspec-
tos positivos del consumo de dro-
gas resulta contraproducente a la
hora de prevenir su consumo está
penetrando poco a poco en el
repertorio teórico de las personas
que se dedican profesionalmente a
este ámbito. Sin embargo, integrar
esta idea en nuestra práctica diaria
como ‘manera de hacer’ no resulta
tan sencillo como parece, cuando

persiste el miedo a transmitir un
mensaje en exceso positivo, que
anime a nuestro oyente a adentrar-
se en la conducta que, precisamen-
te, deseamos prevenir. En este
libro, se da a conocer la ‘gestión
experiencial’ como herramienta
para ofrecer a la persona los cono-
cimientos que le permitan buscar
su ‘bienestar’, su equilibrio entre el
goce del consumo y las consecuen-
cias negativas que puede acarrear.
Ello exige del o de la profesional un
amplio conocimiento de las sustan-
cias y sus efectos físicos, psicológi-
cos y sociales, pero también la
capacidad de escuchar activamente
y de comprometerse con el proyec-
to personal de cada cual. 

El Atlas del tabaco, una publica-
ción editada por la Sociedad Esta-
dounidense de Cáncer y la Funda-
ción Mundial del Pulmón, se encuen-
tra ya en su tercera edición. Al igual
que en las ediciones anteriores, se
constata que, a pesar de los esfuer-
zos realizados durante los últimos
años para disminuir su consumo, el
número de muertes ocasionadas por
el uso de esta sustancia sigue cre-

ciendo. Se observa además que la
epidemia del tabaquismo, en su fase
actual, se ceba sobre todo con las
poblaciones más vulnerables: las
mujeres y las personas económica-
mente desfavorecidas. Pero la apor-
tación más valiosa de esta publica-
ción no son los datos epidemiológi-
cos, sino la cantidad de argumentos
válidos para quienes luchan contra
el tabaco. Dirigiéndose a estas per-
sonas, los autores emiten un mensa-
je sobre la necesidad de desarrollar
acciones multilaterales para contro-
lar el consumo del tabaco. La publi-
cación se complementa con una
base de datos en línea (<www.tobac-
coatlas.org>) donde se permite reali-
zar búsquedas sobre los efectos del
tabaco por país.

Novedades editoriales · Azken argitalpenak

Castaño, V.
La atención a la problemática conjunta
de drogodependencia y violencia de
género en la población de mujeres.
Madrid, Fundación Atenea Grupo Gid, 
90 págs., 2009. Ref. 179772.
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Desde que en Europa empezó a
consumirse opio y cannabis, hace
cientos de años, se ha multiplicado
la variedad de drogas disponibles,
y su consumo, a partir del siglo XX,
se ha sometido a un proceso de cri-
minalización. Además, en los últi-
mos años, se han hecho notables
progresos en la investigación social
sobre drogas en el ámbito europeo.
El presente estudio pretende refle-

jar los cambios que se han produci-
do en el consumo de drogas, en las
políticas, las teorías, los métodos
de investigación y los tipos de
usuarios, combinando para ello
técnicas cuantitativas y cualitati-
vas. Diferentes autores analizan la
reducción de daños en las prisio-
nes europeas y su eficacia, el papel
de los traficantes en el mercado del
consumo, o las diferencias de los
factores socioculturales asociados
al consumo de drogas, entre otros
temas. Además, se presentan revi-
siones de estudios epidemiológicos
sobre heroína, cocaína y éxtasis,
llevados a cabo en Irlanda.

Este libro aborda un aspecto aún
poco conocido de los cuidados
paliativos: su aplicación a personas
con historial de consumo proble-
mático de drogas. La motivación de
los autores ha sido transcender el
modelo médico que sirve de base a
estas intervenciones, pues conside-
ran que tiende a homogeneizar a
los pacientes y a centrarse dema-
siado en el proceso de la enferme-

dad. De este modo, tratan de adap-
tar los cuidados paliativos a quie-
nes han sufrido alguna drogode-
pendencia y de reconocer el lugar
destacado que, con frecuencia, las
familias desempeñan en los últi-
mos momentos de esos pacientes.
Mediante un caso ficticio y combi-
nando las tradiciones profesionales
de ambos autores –una trabajadora
social y un experto en apoyo espiri-
tual, ambos con amplia experiencia
en cuidados paliativos–, la obra
plantea reflexiones y propuestas
para hacer más llevadera las postri-
merías de quienes han abusado de
las drogas y abordar el sentimiento
de vergüenza que, amenudo,
embarga a estas personas y sus
familiares.

El Gobierno Vasco acaba de
publicar una nueva edición del libro
blanco sobre el juego en Euskadi,
un sector que, en 2006, facturó
1.365 millones de euros. El informe
describe el panorama de los juegos
de azar y las apuestas desde las
perspectivas económica, jurídica y,
en menor grado, social, analizando
las tendencias europeas en modali-
dades de juego, estructuras de

negocio y fomento del juego res-
ponsable. En el terreno social,
viene a actualizar una encuesta
anterior sobre el juego y su percep-
ción. El 63,7% de las personas
entrevistadas admite haber jugado
alguna vez el último año (en 1990,
esa cifra alcanzaba el 67,6%). El
perfil del jugador es un varón de 45
a 65 años, con salario medio-bajo,
que juega en compañía. Además, el
49,9% de las personas encuesta-
das opinan que la gente juega prin-
cipalmente por dinero; el 89,8%,
que las tragaperras pueden crear
adicción; y el 66,4%, que las medi-
das para evitar el acceso al juego
de menores y jugadores problemá-
ticos resultan insuficientes.

El consumo de drogas ilegales
ha aumentado considerablemente
durante los últimos años en países
industrializados. Este libro revisa
los patrones actuales de consumo
de drogas en el Reino Unido. En pri-
mer lugar, el autor presenta un
resumen cronológico de los princi-
pales avances en la sociología de
esta materia, así como una clasifi-
cación, médica y legal de las sus-

tancias. Además, el libro aborda
aspectos relacionados con la clase
social, los ingresos socioeconómi-
cos, el género, la etnia, la religión,
la privación social y los factores de
riesgo de los consumidores. En un
tercer bloque de contenidos, el
autor presenta datos sobre el
aumento de consumo por parte de
los jóvenes británicos, su patrón de
consumo y su transición a la edad
adulta. Por último, se discute el
cambio social del patrón de consu-
mo de drogas en diferentes socie-
dades y se plantea la necesidad de
llevar a cabo nuevos estudios que
permitan un buen diseño de políti-
cas de prevención y tratamiento.

Shiner, M.
Drug Use and Social Change. The
Distortion of History. Londres,
Palgrave Macmillan, 238 págs., 2009.
Ref. 179596.

Young, S. y Deford, B.
End-of-life Care & Addiction. A Family
Systems Approach. Nueva York, Springer
Publishing Company, 
279 págs., 2010. Ref. 180357.
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Evolución en los patrones de
consumo de drogas en el Reino
Unido

Panorama de los juegos de
azar y las apuestas en Euskadi

Novedades editoriales · Azken argitalpenak
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Departamento de Interior
Libro blanco del juego en la Comunidad
Autónoma de Euskadi / Euskal
Autonomia Erkidegoko jokoari buruzko
liburu zuria. Vitoria-Gasteiz, Eusko
Jaurlaritza-Gobierno Vasco, 113 págs.,
2009. Ref. 180339.

Cuidados paliativos para
personas con historial de
drogodependencias

Evolución del fenómeno de las
drogas en Europa

Demetrovics, Z. et al. (eds.)
Old and New Policies, Theories,
Research Methods and Drug Users
across Europe. Lengerich, Pabst
Science Publishers, 152 págs., 2009. 
Ref. 180358.
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Los efectos del alcohol en la capacidad de conducir son bien conoci-
dos y existen pruebas relativamente eficaces y rápidas para detectar
el consumo de esta sustancia. ¿Hasta qué punto sucede lo mismo 
con las drogas ilegales o los medicamentos psicoactivos? ¿Qué 
incidencia tiene esto en la normativa que regula su uso durante la
conducción?
En el caso del alcohol, se estableció una tasa objetiva para considerar
su influencia en la conducción. Sin embargo, en el caso de las drogas,
la cuestión es mucho más compleja, dado la existencia de numerosos
tipos de drogas y los distintos efectos que produce su ingesta en el
organismo. Es cierto que se han estado desarrollando distintos méto-
dos de detección de sustancias estupefacientes y que algunos alcan-
zan un grado de fiabilidad muy elevado. Ahora bien, dado el amplio
conjunto de drogas que pueden tener una influencia en la conducción,
no podemos hablar de un sistema de control específico de su influen-
cia en la conducción. Aunque en proyecto, no existe un método de
ensayo específico. De momento, tanto la Ley sobre Tráfico y Seguridad
Vial como el Código Penal sancionan la conducción bajo los efectos de
drogas o estupefacientes, por lo que siempre será necesario acreditar,
mediante la aportación de las correspondientes pruebas de cargo, 
que existía una incidencia real y concreta en la aptitudes físicas del
conductor.

¿Cuáles son, a su juicio, las principales diferencias en el modo en 
que los distintos países de la Unión Europea abordan el consumo 
de alcohol, drogas ilegales y medicamentos psicoactivos durante la
conducción?
No podemos hablar de una normativa homogénea en este ámbito en el
marco de la Unión Europea, si bien existe una preocupación compartida
por todos sus miembros ante el aumento de los casos en los que se ha
detectado que se conduce bajo los efectos de las drogas. Hasta la
fecha, cada país tiene su propia normativa al respecto. Esta situación
ha provocado que se desarrollen distintos programas, siendo el más
importante el denominado DRUID (Driving Under the Influence of Drugs,
Alcohol and Medicine).

¿Por qué se produce esa heterogeneidad normativa? ¿En qué medida
influye en la eficacia de las políticas para prevenir accidentes de tráfi-

co? ¿Hasta qué punto sería deseable –y factible– que se regulase de
forma conjunta el empleo de estas sustancias en la conducción?
Aunque existe un interés común en desarrollar un conjunto normativo
aplicable en todos los países de la Unión Europea, es una tarea difícil
de llevar a cabo, ya que las legislaciones de cada país son distintas en
cuanto al grado de responsabilidad y de garantías aplicables en los pro-
cedimientos sancionadores. Por ello, el citado programa DRUID preten-
de establecer un patrón común, determinar las tasas de prevalencia y
establecer las mejores prácticas de los controles, con el fin de normali-
zar la normativa aplicable al respecto. Este programa tiene como fecha
de finalización octubre de 2010.

Mientras que algunos Estados, como España, han establecido límites
vinculados a la capacidad de conducir de forma segura, otros han opta-
do por una política de tolerancia cero. ¿Cuál de las dos estrategias le
parece más acertada para nuestro país?
Sin duda, el establecimiento de una política de tolerancia cero es
mucho más atractiva, pero hay que ser realistas y pensar que su aplica-
ción, para que realmente sea efectiva, conlleva un esfuerzo muy consi-
derable por parte de la Administración que pretenda aplicarla. Para que
una norma sea efectiva, es requisito imprescindible que sea creíble, y
eso significa que pueda ser aplicada en cualquier momento y en cual-
quier lugar, y que su incumplimiento conlleve una sanción efectiva.
Requiere informar y formar a la ciudadanía de su implantación. En Espa-
ña, estamos todavía en la fase inicial del problema, ya que se están
estudiando los mecanismos más efectivos para determinar el consumo,
y se están llevando a cabo controles de detección de drogas que, aun-
que conllevan la incoación de un procedimiento sancionador, tienen un
carácter experimental.

Otra de las diferencias que puede observarse entre el modo en que se
aborda el consumo de drogas al volante es la realización o no de con-
troles aleatorios en las carreteras. ¿Hasta qué punto juzga efectiva este
tipo de medida?
Creo que es una medida acertada, si bien hay un aspecto más discuti-
ble, que sería el lugar y el momento en que se llevan a cabo. A este res-
pecto, consideramos que queda mucho por hacer en el ámbito urbano,
donde existe poca implicación en este aspecto.

Eugenio de Dobrynine:

‘Es necesario llevar a cabo campañas de divulgación
y de información sobre el consumo de drogas y su
relación con la conducción’

Entrevista · Elkarrizketa

CDD169df  1/2/10  17:00  Página 4



ddz cdd 169

En cuanto a las sanciones previstas, ¿en qué medida cree que son pro-
porcionadas y que ejercen un efecto disuasorio? ¿Qué opinión le mere-
ce, en este sentido, la normativa española y el modo en que se aplica?
¿Le parecen suficientes las sanciones por reincidencia, o deberían
aumentarse?
En lo que respecta a la regulación administrativa de este tema, en la
Ley sobre Tráfico y Seguridad Vial consideramos que la reforma última
que suprime la suspensión temporal del permiso de conducir y deja
sólo la imposición de la multa y la pérdida de puntos es un error. En
cuanto a la reforma del Código Penal que introduce una tasa objetiva
para considerar la influencia del alcohol en la conducción, ya manifes-
tamos en su momento que estábamos a favor. Otro aspecto distinto es
si la imposición de la pena que conlleva es realmente efectiva, ya que
los datos que todos conocemos, y sobre todo la propia Administración,
es que los conductores siguen conduciendo pese a haber sido privados
de su carné, ya que no se realizan controles al respecto, y que las medi-
das de reeducación, como los trabajos en beneficio de la comunidad,
no se llevan a cabo y, cuando se realizan, en nada tienen que ver con la
conducta o la seguridad vial.

Para terminar, quisiera preguntarle por los conductores, ¿hasta qué
punto conocen los efectos de estas sustancias al volante y las normas
que las regulan? ¿Cómo podrían mejorarse las actuales campañas de
información y sensibilización sobre el alcohol y, en particular, las dro-
gas ilegales y los medicamentos psicoactivos?
Como ya apuntaba anteriormente, desde nuestro punto de vista existe
un desconocimiento total en la mayoría de la población a este respecto
y, sobre todo entre los jóvenes y en relación con la ingesta de drogas.
Es necesario llevar a cabo campañas de divulgación y de información
sobre el consumo de drogas y su relación con la conducción; hay
mucho trabajo por hacer. Hay que empezar prácticamente desde cero,
porque, desde nuestro punto de vista, no hay nada hecho al respecto.
Es una labor que incumbe principalmente a la Administración, pero que
debe enfocarse desde un punto de vista multidisciplinar, ya que están
implicados muchos sectores: Interior, Sanidad, Educación y también,
claro está, entidades como los clubes de automovilistas.

‘Una política de tolerancia cero 
es muy atractiva, pero hay que ser

realistas y pensar que su aplicación,
para que realmente sea efectiva,

conlleva un esfuerzo muy
considerable por parte de la

Administración’

4 5

Entrevista · Elkarrizketa

El proyecto DRUID, un paso más para reducir los
accidentes de tráfico relacionados con el consumo
de drogas y medicamentos

Se calcula que al menos una cuarta parte de las 40.000 muertes
que se producen cada año en Europa debido a accidentes de trá-
fico están causadas por el consumo de alcohol. Aunque no exis-
ten cifras comparables en el caso de las drogas ilegales y los
medicamentos psicoactivos, la incidencia de estas sustancias en
la seguridad vial ha sido objeto de un creciente interés entre ciu-
dadanía y responsables políticos. Como director de la asesoría
jurídica del Comisariado Europeo del Automóvil (CEA, un club
automovilístico), Eugenio de Dobrynine (París, 1957) conoce bien
las distintas regulaciones del consumo de drogas al volante que
existen en la Unión Europea. En esta entrevista, De Dobrynine
alude al proyecto DRUID (Driving Under the Influence of Drugs,
Alcohol and Medicine), cuyo propósito es ofrecer una base cientí-
fica a las mencionadas políticas. Esta iniciativa europea, que ter-
minará en 2010, agrupa diversas investigaciones en torno a cues-
tiones tan importantes como la prevalencia del consumo de dro-
gas y medicamentos en la carretera, el impacto de éste en la
capacidad de conducir, los umbrales de riesgo y los mecanismos
de detección. La eficacia de las estrategias para prevenir, sancio-
nar y corregir el empleo de drogas y medicamentos mientras se
conduce también está siendo analizada dentro de DRUID. Ade-
más, el proyecto intenta establecer una clasificación de fármacos
que interfieren en la capacidad de conducir, algo que, sin duda,
beneficiará tanto a facultativos como a pacientes.
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Investigaciones · Ikerketak

En 2001, el Parlamento portugués aprobó una ley por la que el con-
sumo, la adquisición y la posesión de drogas de cualquier tipo
para consumo propio dejaron de constituir un delito. Si bien la

despenalización, sobre todo la que se produce de facto, ya se había
hecho realidad en algunos países europeos, se trata del primer país de
la UE que retira completamente estas conductas del ámbito de lo penal.

De acuerdo con este estudio, en el que se analizan los efectos de la
política de descriminalización en términos de prevalencias de consumo
y de incidencia de consecuencias negativas asociadas a él, el cambio
legislativo ha permitido al Gobierno portugués tomar las riendas de una
situación que anteriormente se percibía como un problema social
incontrolable. De hecho, tal y como se ponía de manifiesto en un infor-
me dirigido al Parlamento en 1998 por una Comisión de Expertos desig-
nada para establecer las líneas maestras de la Estrategia Nacional de
Lucha contra las Drogas, el consumo, en especial el de heroína, había
crecido notablemente en los años noventa, y el marco legislativo, lejos
de favorecer una reducción de las consecuencias negativas vinculadas a
este consumo, estaba exacerbando el problema, poniendo trabas al tra-
tamiento de personas con problemas de adición y socavando la efectivi-
dad de los programas de reducción de daños. En este escenario, la
Comisión recomendó la descriminalización como mejor manera de con-
tener el problema de las drogas, de redirigir los esfuerzos hacia la pre-
vención primaria, y de extender y mejorar la calidad y la capacidad de
atención de los programas de tratamiento.

En efecto, tras la aprobación de la nueva normativa en 2001, el Gobierno
portugués ha visto incrementada su capacidad para ofrecer tratamiento
a las personas con problemas de drogodependencia. Así, las personas
que son sorprendidas comprando o consumiendo drogas –siempre que
se trate de cantidades consideradas en la ley como de consumo propio–,
en lugar de ser sometidas a un tribunal de lo penal –con el grado de
estigmatización que ello conlleva–, son derivadas a una Comisión Disua-

soria de la Drogadicción, formada por una persona proveniente del
sistema judicial y dos personas con experiencia en el ámbito sanitario 
o social, que decidirá la sanción que debe imponerse –si es que 
corresponde imponer una, ya que, generalmente, a quienes comparecen
ante esta comisión por primera vez no se les impone ninguna–. Aunque
la Comisión Disuasoria no puede obligar a las personas acusadas de
consumo o posesión a que inicien un tratamiento, sí puede proponer la
suspensión de las sanciones a condición de que la persona acceda a tra-
tarse. Esto ha hecho que, en apenas cinco años, el número de personas
en tratamiento de sustitución se haya incrementado un 147%, pasando
de algo más de 6.000 en 1999, a casi 15.000 en 2003.

Pero el incremento del número de personas que acceden a programas
de tratamiento no ha sido el único efecto positivo de la descriminaliza-
ción. El consumo de drogas ha descendido entre los más jóvenes –dato
que se considera muy positivo, por tratarse de una franja de edad que
marca tendencia en lo que se refiere a las prevalencias futuras– y se ha
mantenido, o ha aumentado sólo ligeramente en los otros grupos de
edad. Lo cierto es que Portugal constituye hoy uno de los países de la
Unión Europea con una prevalencia de consumo más reducida.

Con todo, el efecto más positivo de este cambio de política ha sido,
quizá, la drástica reducción en el número de personas que sufren las con-
secuencias más negativas del consumo sobre su salud. La transmisión
del VIH y de la hepatitis, así como la mortalidad relacionada con el consu-
mo de drogas se han visto frenadas gracias al ímpetu que se les ha dado
a las medidas de reducción de daños tras la descriminalización. Entre
1999 y 2003, el número de nuevas notificaciones de casos de VIH relacio-
nados con el consumo de drogas por vía intravenosa se redujo en un
17%, y el número de muertes relacionadas con el consumo de drogas, en
un 27%. Éstas son las verdaderas bondades de la descriminalización.

Consumo de drogas entre el alumnado de 16 a 18 años. 
Portugal, 2001 y 2006

Portugal es el único país de la Unión Europea que ha descriminalizado la posesión y el consumo de drogas. Las estadísticas
recogidas desde la reforma legislativa de 2001 indican un efecto muy positivo de la nueva ley: el número de personas en tra-
tamiento de sustitución se ha duplicado, el número de nuevas notificaciones de HIV entre personas usuarias de drogas ha
descendido notablemente y se ha reducido la mortalidad por consumo de drogas.

Las bondades de la descriminalización

Greenwald, G.
Drug Decriminalization in Portugal: Lessons for Creating
Fair and Successful Drug Policies. Washington, 
Cato Institute, 38 págs., 2009.
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El consumo de drogas ilegales representa una fuerte carga tanto
para los propios consumidores como para la sociedad en general.
Además de los costes directamente relacionados con la prevención

y el tratamiento de los problemas de salud derivados de su consumo,
las drogas también ocasionan costes sociales. Entre éstos, destacan las
víctimas mortales jóvenes, el descenso en la productividad laboral de
los consumidores e incluso el aumento del número de delitos. Contem-
plar los efectos de las adicciones a sustancias ilegales sin tener en
cuenta este tipo de costes supone una grave infravaloración de su
impacto.

En este sentido, la Unión Europea ha elaborado un informe referido a
drogas ilegales –A Report on Global Illicit Drug Markets 1998-2007– que
pone de relieve las principales dimensiones de este problema a escala
internacional. El presente documento es un capítulo de dicho informe y
tiene como objetivo principal conocer la viabilidad de una estimación
del coste global que tiene el consumo de drogas en diferentes países.
Después de comparar datos de diferentes estudios nacionales sobre el
coste del consumo de drogas, los autores destacan la existencia de
diferencias manifiestas entre países en cuanto a definición, cobertura,
instrumentos de recogida de datos e incluso en perspectivas metodoló-
gicas.

En concreto, cuando se trata de recoger datos o establecer indicadores
de coste, cada país registra información distinta. Así, para estudiar la
relación entre el VIH y el consumo de drogas, algunos países tienen en
cuenta los costes de las terapias en cada fase de la enfermedad, mien-
tras que, para otros, los costes son los del tratamiento completo.
Ambas variables están asociadas al VIH, pero reflejan fases del proceso
diferente y no pueden ser comparadas. Otro ejemplo claro es el de las
víctimas mortales de accidentes de tráfico por consumo de drogas. En
países como Australia, estas personas son consideradas víctimas de
consumo de drogas, mientras que, en otras clasificaciones, las víctimas

de consumo drogas son aquellas cuya causa principal de muerte son
las drogas, y no un accidente de tráfico

El estudio de la literatura en este campo permite a los investigadores
desarrollar un esquema conceptual propio. Este modelo teórico permiti-
rá a diferentes países llevar a cabo estudios similares sobre estimación
del coste del consumo de drogas, lo cual facilitará las comparaciones.
El modelo aquí propuesto plantea recoger datos sobre costes sanita-
rios, de productividad, de actos delictivos y de costes asociados a polí-
ticas de prevención y a reducción de daños.

Una de las principales conclusiones de este trabajo es que, en este
momento, no resulta posible desarrollar una estimación comparativa
del coste de las drogas en diferentes países. Sin embargo, los autores
establecen una metodología para llevar a cabo estudios de este tipo,
que permiten a los políticos conocer con mayor detalle el problema de
las drogodependencias, contar con datos de otros países, y así, poner
en marcha políticas de prevención y tratamiento más eficaces. Además
de la labor que tiene que llevar a cabo cada país, los autores proponen
un esfuerzo coordinado por parte de la Unión Europea que permita
mejorar la consistencia de las medidas. En este sentido, afirman que el
Observatorio Europeo de las Drogas y las Toxicomanías debe ser el
organismo que promueva esta clase de actuaciones.

Costes estimados del consumo de drogas, 1992-1997 (en euros)

Infección por Hepatitis C Delitos 
VIH (a lo largo (a lo largo Hepatitis C relacionados 

de la vida) de la vida) con las drogas
Alemania 70.400 24.458 2.401 7.609
Australia – 38.164 1.188 17.499
Canadá 15.494 24.960 1.647 21.009
España 54.000 17.564 2.401 2.442
EEUU 49.392 190.985 745 17.842
Francia 90.800 16.068 2.401 7.734
Italia 77.000 30.914 2.401 40.711
Países Bajos 50.000 21.165 2.401 96.330
Reino Unido 42.500 14.519 2.401 40.084

Fuente: estudio reseñado, a partir de datos del British Household Panel Survey (1992-1997).

Los estudios sobre el coste de consumo de drogas crean un marco a través del cual se puede examinar el impacto de este
fenómeno en términos medibles y comparables, con el fin de formular políticas basadas en la investigación. Sin embargo, el
presente estudio pone de manifiesto la dificultad de llevar a cabo este tipo de estudios a escala internacional.

¿Es posible comparar el coste del consumo
de drogas entre diferentes países?

6 7

Investigaciones · Ikerketak

Liccardo, R. et al.
Issues in Estimating the Economic Cost of Drug Abuse in 
Consuming Nations. En: A Report on Global Illicit Drug Markets
1998-2007. Bruselas, Comisión Europea, págs. 78-109, 2009.
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Urtero bezala, British Crime Survey deritzon txostena aurkeztu du
Erresuma Batuko Home Officeak. Bertan, Erresuma Batuko krimi-
nalitatea aztertzen bada ere, atal batek Ingalaterra eta Galeseko

droga kontsumoaren joera eta hedadura aztertzen ditu 2008-2009 
urteetan zehar. Txostena osatzeko egindako etxe-inkestan 16 eta 59
urte artekoak kontutan hartu diren arren, garrantzia espezifiko 
handiagoa hartu du 16-24 adin tarteak drogen kontsumoa handiagoa
baita beraien artean eta baita etorkizunean jasan ditzaketen ondorioak
ere. Dena den, pribatutasun arazorik ez egoteko edota legearekin ara-
zorik sor ez zedin, droga ilegalei buruzko atala inkestatuek betetzen
zuten zuzenean ikerlariaren ordenagailu mugikorrean, bukatu ahala
beraien erantzunak ezkutuan geratzen zirelarik. Etxeetan egiten den
inkesta bat izanik, ordea, hainbat muga ere baditu. Horietatik
garrantzitsuena giro marjinaletan kontsumitutako hainbat sustantzien
–opiazeoak, crack kokaina edota kokaina hautsa– presentziaren
txikiestea litzateke. Dena den, lagina adierazgarria izateaz aparte, 
txostenak duen abantaila nagusi bat epe luzeko joerak identifikatzeko
ahalmena da.

Inkestaren emaitzek diotenez, Ingalaterra eta Galeseko 16-59 urte arte-
ko biztanleria 32,2 milioitakoa bada, heren batek baino gehiagok –11,9
milioik– bere bizitza osoan zehar droga ilegalen bat kontsumitu izana
onartzen du. Portzentaia hau soilik ezagutuz gero, berria larria litzate-
ke, baina are larriagoa bihurtzen da biztanleria osoaren hamarretik
batek azken urtean kontsumitu dutela aitortzean. Substantziarik kon-
tsumituena, susma liteken bezala, cannabisa da, bost kontsumitzailee-
tatik batek probatu duelako. Gainera, azken urtean kontsumitu dutenak
bakarrik kontutan hartuz gero, portzentaia hori %79ra igotzen da. Era
berean, bigarren substantziarik kontsumituena kokaina hautsa da,
hamabi pertsonatik batek kontsumitzen baitu, %8,2ak alegia. Dena
den, estimulatzaileek, orokorki hartuta, ez dute kontsumo portzentaia
handiegirik aurkezten.

Epe luzeagoko joerak aztertuz gero, 1996tik aurrera azken urtean edo-
nolako drogen kontsumoa onartu duten pertsonen portzentaia %11,1tik
%10,1ra jaitsi dela ikus daiteke. Kontsumoaren gutxiagotze hau, batez
ere, cannabisaren erabileraren beherakadan datza. Halere, azken urte-
ko emaitzen azterketatik identifika daiteken bezala, substantzia estimu-
latzaileen kontsumoak gora egin du, azken hamabi hilabetetan %3,0tik
%3,7ra pasa delako. Hain zuzen ere, bost milioi pertsona inguruk noiz-
bait estimulatzaileren bat kontsumitu dutela baieztatzen badute, 
1,2 milioik azken urtean egin izana onartu dute.

Gazteriari bakarrik begiratuta, antzeko joerak aurki daitezke, nahiz eta
16-24 adin tartean kontsumo portzentaiak beste taldeetan baino nabar-
menki altuagoak izan. Bostetik bik, preseski, noizbait drogaren bat kon-
tsumitu izana onartzen dute eta lautik batek azken urtean egin izana.
Edota zenbaki absolutuetan hitz eginez gero, 2,8 milioi gaztek noizbait
kontsumitu dute eta 1,5 milioik azken urtean egin dute. Lehen esan
bezala, datu hau oso esanguratsua da, etorkizunean ager daitezken
arazoak aurreikusteko balio baitezake. Epe luzeagoko joerak ikusita,
berriz ere biztanleria osoan ikus zitekeen joerarekin konpara genezake,
azken urtean kontsumitu dutela esaten duten gazteak 1996an %29,7tik
%22,6ra jaitsi baitira 2008-2009an. Joera horren barruan, ordea, esti-
mulatzaileen kontsumoak gora egin du azkeneko urtean, %6,9tik
%8,1ra igoaz.

Gazteriaren kasuan, gainera, ikerketak ohizko kontsumitzaileak ere
aztertu ditu, hilabetean behin baino gehiagotan substantziaren bat
kontsumitzen duten gazteak talde horretan sailkatuz. 2002tik aurrera
beherako joera bat aurkezten du ohizko kontsumitzaile portzentaiak,
orduko %11,6tik aurtengo %7,6ra jaitsiaz. Kasu honetan ere, cannabis
kontsumitzaileen artean aurkitzen da ohikoa den kontsumitzailearen
portzentaiarik altuena, hirutik batek (%36) onartzen baitu hilabetean
behin baino gehiagotan hartu izana. Beste drogei buruz hitz egitean
ere, ohizko kontsumitzaile kopurua nahikoa altua dela esan daiteke,
kokaina lautik batek (%27), anfetaminak bostetik batek (%19) eta esta-
sia zortzitik batek (%13) kontsumitzen baitute erregularki.

Home Officeak publikatutako txosten honetan, drogen kontsumoa
aurreikusten eragina izan dezaketen hainbat faktore demografiko eta
sozioekonomiko ere aztertzen dira. Pentsa liteken bezala, azken urtean
droga kontsumitu duen gazte kopurua handiagoa da pertsona heldua-
goetan baino. Izan ere, urteak aurrera joan ahala, azken urteko drogen
kontsumoak behera egiten du nabarmenki. Hala nola, 16-19 urtekoen
arteko lautik batek azken urteko kontsumoa onartzen duen bitartean,
55-59 tartean %1,7k besterik ez du egiten. Sexuen arteko desberdinta-
sunari dagokionez, adin tarte guztietan gizonezkoen kontsumoa ema-
kumezkoena baino nabarmenki altuagoa da, kasu guztietan portzentaia

Home Officeak aurrera eramandako inkesta batek dioenez, epe luzera Ingalaterra eta Galeseko familien artean droga kontsu-
moak behera egin du. Beherakada hori, ordea, gazteen kontsumo tasa altuagoak moteltzen du. Txostena egiten hasi zirenetik
lehenengo aldiz substantzia anitzen kontsumitzaileei so egin diete eta estimulatzaileen konbinazioaren prebalentzia egiazta-
tu, klubetan ematen den kontsumo masiboaren eraginez.

Ingalaterra eta Galeseko drogen kontsumoak
beherako joera du epe luzera

Hoare, J.
Drug Misuse Declared: Findings from the 2008/09 British Crime
Survey. England and Wales. Home Office Statistical Bulletin,
12/09 zenb., 78 or., 2009.
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Laburbilduz, Ingalaterra eta Galeseko biztanleriaren arteko drogen kon-
tsumoak epe luzean behera egin badu ere, oraindik nahikoa kezkaga-
rria da gazteen artean ematen diren kontsumo patroiak.

Azken urtean kontsumitu dutenen portzentaia, adin eta droga
motaren arabera (%), 1996-2009

Adina Substanzia
Urteak

Aldaketa
96 01-02 06-07 07-08 08-09

16-59 Edozein 11,1 11,9 10,0 9,6 10,1 -1,0

Cannabisa 9,5 10,6 8,2 7,6 7,9 -1,6

Estimulatzaileak 4,4 4,0 4,0 4,0 4,4 0,0

16-24 Edozein 29,7 30,0 24,1 21,5 22,6 -7,1

Cannabisa 26,0 27,3 20,9 18,0 18,7 -7,3

Estimulatzaileak 14,9 11,3 9,9 9,2 10,0 -4,9

bikoitza delako. Orokorrean, azken urteko droga kontsumoa egonkor
mantendu da, nahiz eta gazteenen artean, 16-24 urtekoen artean ale-
gia, epe luzeko joera beherakoa izan bai gizonezko, baita emakumezko-
engan ere. Era berean, beste hainbat ezaugarri pertsonalek ere influen-
tzia dute drogen kontsumoan. Izan ere, ezkongabeen artean kontsumoa
handiagoa da ezkonduen artean baino. Langabeziak, gauean klub
edota pubetara joateak, alkohola kontsumitzeak eta delituren baten
biktima izateak ere influentzia handia dute drogak kontsumitzeko
orduan. Ikus daiteken bezala, hainbat dira drogen kontsumoan eragina
duten faktoreak, baina horietan indar erlatibo gehien daukatenak
adina, sexua eta egoera zibila dira.

Bestalde, aurtengo txostenean aztertzen da sakonki substantzia ani-
tzen kontsumoa lehenengo aldiz, aurrekoetan drogaren baten kontsu-
moari baino so egiten ez baitzioten. Dena den, alkohol eta tabako kon-
tsumoak ez dituzte atal honen barruan sartu. Kontsumo anitzaren arra-
zoiak, txostenaren aburuz, desberdinak izan daitezke. Hala nola sustan-
tziaren baten efektuak areagotu nahi izatea, sustantziaren baten efek-
tuak murriztea, edota, merkatu presioak direla eta –salneurria edo
eskura ez izatea–, beste sustantzia batengatik aldatzea. Beraien bizi-
tzan noizbait denbora epe konkretu batean substantzia anitz kontsumi-
tu dituztela onartu duten pertsonek biztanleriaren ehuneko hogeia
suposatzen dute. Dena den, portzentaiak gora egiten du azken urtean
drogen bat kontsumitu dutela onartzen dutenen artean, beraietako bos-
tetik bik droga bat baino gehiago kontsumitu izana aitortzen dutelako.
Halere, nabarmena da substantzia bakarra kontsumitzen dutenak
gehiengoa direla oraindik ere droga ilegalen kontsumitzaileen artean.

Substantzia anitzen kontsumoaren kasuan, ordea, fenomeno bitxi bat
gertatzen da, droga guztietan cannabisa izan arren kontsumituena, ez
baita gauza bera gertatzen konbinatzeko orduan. Izan ere, cannabisa
kontsumitzen dutenen artean %56ak besterik ez beste substantziaren
batekin konbinatzen du. Kokaina eta estasiarekin, ostera, kontrakoa
baiezta daiteke, hamarretik bederatzik eta zortzik hurrenez hurren
beste drogaren batekin batera kontsumitzen baitituzte.

Substantzia bakarraren kontsumoarekin gertatzen zen bezala, hainbat
ezaugarri demografiko eta sozioekonomikok substantzia anitzen kon-
tsumoa aurreikus dezakete. Gazteek adin nagusiagokoek baina proba-
bilitate handiagoa daukate kontsumo anitza aurkezteko eta gizonezkoe-
tan eta ezkongabeetan berdina gertatzeko arriskua handiagoa da. Era
berean, klub edota pubetara joateko frekuentziak ere indar prediktibo
handia hartzen du atal honetan. Izan ere, zenbat eta gehiagotan joan
bertara, are handiagoa substantzien kontsumo anitza aurkezteko pro-
babilitatea, bertan ematen baita substantzia bizigarrien kontsumo
masiboa.

16-59 urte arteko kontsumitzaileak, sustantzia mota kopuru eta
kontsumoaren prebalentziaren arabera, 1996-2009 (%)
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L a OMS ha determinado que el humo del
tabaco en el ambiente es carcinogénico y
causa mortalidad, enfermedad y discapaci-

dad. La exposición al humo ambiental aumenta
en un 30 % el riesgo de padecer cáncer de pul-
món y enfermedad pulmonar obstructiva crónica
(EPOC). Por ello, individuos afectados por asma y
enfermedades cardiorrespiratorias podrán disfru-
tar de un café o una comida sin “humo en el
menú”. Pero lo más importante es que la nueva
ley protegerá definitivamente a los menores,
cuya mayor susceptibilidad al humo del tabaco
hará que puedan acompañar a sus padres a cual-
quier establecimiento hotelero sin perjuicio algu-
no para su salud. Por otra parte, los espacios sin
humos protegerán a más de un millón de trabaja-
dores de hostelería que hoy por hoy se ven dis-
criminados en su puesto de trabajo, al estar obli-
gados a respirar un aire cancerígeno durante lar-
gas jornadas. Oponiéndose a esta medida, los
empresarios de hostelería velan de una manera
egoísta sus intereses, además de incumplir siste-
máticamente la Ley de Prevención Riesgos Labo-
rales (31/1995), que dice textualmente: “[…] el
empresario realizará la prevención de riesgos
laborales mediante la integración de la actividad
preventiva en la empresa y la adopción de cuan-
tas medidas sean necesarias para la protección
de la seguridad y la salud de los trabajadores”
(cap. III, art. 14). La extensión de los espacios sin
humos es, sin duda alguna, un problema de
salud pública que nunca puede verse supeditado
a intereses económicos.

Raquel Fdez. Megina
Presidenta de la asociación Nofumadores.org

P ara la Sociedad Española de Neumología y
Cirugía Torácica (SEPAR), es imprescindible
que existan leyes encaminadas a proteger

la salud de los no fumadores y que regulen el
consumo del tabaco en todos los espacios públi-
cos. Aquellos países que han puesto en marcha
iniciativas legales de este tipo han conseguido
resultados positivos en poco tiempo: disminu-
ción del número de personas fumadoras, dismi-
nución del número de jóvenes que se inician en
el consumo de tabaco y mejoría de la salud en
personas que antes estaban sometidas al aire
contaminado. En ninguno de estos países se han
observado pérdidas económicas en el sector de
hostelería como consecuencia de estas leyes,
que, no lo olvidemos, protegen la salud no sólo
de los clientes que acuden a estos estableci-
mientos, sino también de las personas que labo-
ran en estos locales. No obstante, siendo impor-
tantísimo que exista esta regulación, también lo
es que existan medidas encaminadas a ayudar a
los fumadores a dejar de fumar. En este sentido,
SEPAR quiere dejar constancia de la enorme
importancia que tiene que se desarrolle normati-
va para facilitar la creación de servicios sanita-
rios diseñados para ayudar a los fumadores a
dejar de serlo y que se pongan en marcha inicia-
tivas de financiación pública de los tratamientos
para dejar de fumar. En SEPAR estamos convenci-
dos de que la única receta válida para conseguir
yugular la epidemia que el tabaquismo represen-
ta es la combinación de diferentes medidas de
prevención y de tratamiento del tabaquismo.

Dr. Carlos Jiménez Ruiz
Coordinador del área de tabaquismo de la Sociedad
Española de Neumología y Cirugía Torácica (SEPAR)

“En el Reino Unido, se impuso en julio de 2007 una ley muy restrictiva del consumo de taba-
co en espacios públicos (aunque no tan dura como en Irlanda). Desde esa fecha hasta febrero
de 2009, según un estudio realizado por la British Beer & Pub Association, se han cerrado
3.037 pubs, lo que equivale al 5 % de los 60.000 pubs que hay en todo el Reino Unido (Inglate-
rra, Gales y Escocia)” 1.

“La ley británica entró en vigor en marzo de 2008, con advertencias de cierre del 10% de los
locales por parte de algunos hosteleros. En octubre, los datos oficiales revelaron que la aper-
tura de locales de ocio se incrementó entre un 6 y un 14%. […] Una encuesta realizada por
Action on Smoking and Health del Reino Unido mostró que el 20% de los no fumadores
comenzaron a frecuentar más asiduamente los clubes nocturnos desde la entrada en vigor de
la prohibición de fumar”2.

¿En qué medida la prohibición total de
fumar en establecimientos hosteleros
podría contribuir a proteger la salud de
quienes no fuman?

A nte la prohibición total de fumar en hoste-
lería que propone el Ministerio, los hoste-
leros hemos señalado que esta medida va

a tener consecuencias en la economía y en el
empleo del sector, que deben ser tenidas en
cuenta por los poderes públicos. Pero al mismo
tiempo, subrayamos nuestra voluntad de colabo-
rar para el logro del objetivo último de la Ley,
que no es otro que acabar con el tabaquismo. 
En 2005, coincidiendo con la aprobación de la
ley vigente, la Federación Española de Hostelería
firmó un convenio de colaboración para facilitar
su difusión y aplicación en el sector. En este con-
venio, se contemplaba también el desarrollo de
un distintivo de buenas prácticas, cuyo objetivo
era incentivar los establecimientos de hostelería
que se declarasen voluntariamente espacios
libres de humo “más allá de lo estrictamente exi-
gido por la ley”. Este convenio no llegó a desa-
rrollarse ni en su etapa inicial, y no precisamente
por falta de voluntad de la Federación. Fue una
ocasión perdida de colaboración, que quizá
debería retomarse ahora. Porque la voluntad de
los hosteleros está demostrándose en otros pro-
gramas, como el que se viene desarrollando con
la delegación del Gobierno para el Plan Nacional
de Drogas de cursos de formación dirigidos a
profesionales del ocio en hostelería. O como la
participación de la Federación en la Red Respira
de Espacios Libres de Humo, como canal de
información y publicidad de los establecimientos
que buscan los no fumadores.

José Luis Guerra
Adjunto a presidencia de la Federación Española de
Hostelería (FEHR)

1 Federación Española de Hostelería, Prohibición total, ruina
del sector. La hostelería, ante la modificación de la Ley anti-
tabaco, Federación Española de Hostelería (disponible en
<www.fehr.es>).

2 Comité Nacional para la Prevención del Tabaquismo, Impacto
económico de la regulación del consumo de tabaco en el sec-
tor de la hostelería, Comité Nacional para la Prevención del
Tabaquismo, Madrid, 2009 (disponible en <www.cnpt.es>).
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Herramientas de trabajo de
programas de intervención con
personas drogodependientes

Este documento, editado por la
National Treatment Agency for Subs-
tance Misuse (NTA) inglesa, hace
una revisión de las competencias
profesionales necesarias para llevar
a cabo programas de tratamiento
eficaces con población drogodepen-
diente. Entre los resultados positi-
vos del trabajo de este organismo,
destaca el aumento considerable del
número de personas que inician un
tratamiento y de quienes lo continú-
an. En este momento, esta institu-
ción está centrada en la reducción
de daños que provoca el consumo
de drogas. En una primera parte del
documento, se presentan las inter-
venciones de carácter psicosocial
que se están llevando a cabo con
drogodependientes en Inglaterra.
Los autores distinguen entre trata-
mientos de alta o baja intensidad, y
entre programas específicos para
consumidores de drogas o comunes
a personas con problemas de salud
mental. La principal aportación de
este documento está recogida en la
parte final de anexos. Entre ellos
destacan diferentes listados de las
competencias profesionales necesa-
rias para llevar a cabo con eficacia
diferentes tipos de tratamientos,
desde grupos de autoayuda guiada
hasta terapia de pareja. También se
presentan varios currículos específi-
cos de dichos programas así como
algunos protocolos de actuación,
dos cuestionarios –uno sobre salud
y el otro sobre depresión– y una
serie de criterios de evaluación para
algunos programas de intervención
psicosocial.

Título: Psychosocial Interventions for
Drug Misuse. A Framework and Toolkit
for Implementing Nice-Recommended
Treatment Interventions. 
Autores: Pilling, S. et al.
Editor: National Treatment Agency
Páginas: 79
Año de publicación: 2009

Derechos humanos y
drogodependencias: manual
para activistas

Con relativa frecuencia, quienes
utilizan drogas son víctimas de dis-
criminación, acoso y violencia. Ade-
más, determinadas leyes y políticas
infringen sus derechos más bási-
cos, o crean las condiciones que
permiten hacerlo. En muchos paí-
ses, por ejemplo, el mero consumo
de estupefacientes se sanciona con
dureza –incluso con la pena de
muerte–, y quienes lo practican
pueden ver restringido su acceso a
los servicios y las prestaciones
sociosanitarios. Por desgracia,
muchos de estos abusos no se
denuncian, bien por falta de conoci-
miento o recursos, bien por miedo a
represalias. Para evitar que este
tipo de situaciones se perpetúen y
garantizar que estas personas son
tratadas con equidad, el Open
Society Institute ha editado la pre-
sente guía, dirigida a activistas
sociales. El manual comienza expli-
cando los fundamentos de la nor-
mativa internacional sobre dere-
chos humanos y su aplicabilidad en
el ámbito del consumo de estupefa-
cientes. Sobre esa base, facilita
pautas y herramientas para identifi-
car y documentar violaciones de los
derechos humanos en ese terreno, y
así, poder denunciarlas ante orga-
nismos oficiales y la propia socie-
dad. En este sentido, la autora sos-
tiene que abordar la exclusión y la
criminalización del consumo de dro-
gas como un asunto de derechos
humanos resulta muy positivo,
pues, entre otros efectos, visibiliza
a unas poblaciones generalmente
ocultas y sirve de acicate para
lograr leyes y políticas más justas.

Título: Human Rights Documentation
and Advocacy. A Guide for Organiza-
tions of People Who Use Drugs
Autor: Kaplan, K.
Editor: Open Society Institute
Páginas: 111
Año de publicación: 2009

alcoholreports.blogspot.com
Una veintena de personas se

encargan de la actualización diaria
de esta bitácora sobre el alcohol y
el alcoholismo, alimentándola con
noticias, publicaciones e investiga-
ciones. Quienes estén interesados
en consultar el material que se va
incorporando a este blog de carác-
ter internacional pueden registrarse
como usuarios del servicio RSS
(Really Simple Syndication).

www.asecedi.org
ASECEDI, asociación de entida-

des de centros de día dedicadas al
tratamiento de las adicciones, 
surgió en 2003 y está presente en
nueve comunidades autónomas. 
En su página electrónica, presenta
sus actividades editoriales y forma-
tivas, relacionadas en su mayoría
con los temas clave de la entidad, 
a saber, la calidad asistencial, la
integración sociolaboral y la pers-
pectiva de género. Otro recurso
valioso de esta página es el direc-
torio de centros de día en España.

www.tdpf.org.uk
Esta dirección electrónica corres-

ponde a la fundación Transform, un
think tank británico que aboga por
una reforma de las políticas de dro-
gas. Uno de los apartados más inte-
resantes de la página es la guía de
investigación, que permite recuperar
datos recientes sobre temas relacio-
nados con las drogodependencias.

www.tobaccofree.me
La campaña Tobacco Free Europe

(“Europa libre de tabaco”) se lanzó
en mayo de 2009. Su objetivo es
reunir firmas de miembros del
Parlamento Europeo (y candidatos
a serlo) en apoyo de una petición
basada en el texto del Convenio
Marco de la OMS para el control del
tabaco. En esta página se presenta
la relación de personas que han fir-
mado la petición, comprometiéndo-
se a trabajar activamente para con-
seguir una Europa libre de tabaco.

Cannabisaren koadro klinikoak

Madrilgo Drogei aurre Egiteko
Erakundeak (Agencia Antidrogas)
eta Eskualdeko Drogamendekota-
sunen Behatokiak (Observatorio
Regional sobre Drogodependen-
cias) antolatutako jardunaldi
batzuetan, klinikan ari direnek aur-
kezturiko 34 kasu aztertu dituzte
publikazio honetan. Aurkeztutako
kasu kliniko guztietan, cannabisa-
rekin loturiko kontsumitzeen ondo-
rioz ematen diren buruko sintomak
eta garatu daitezkeen psikopatolo-
gia ugariak deskribatzen dira. Sei
ataletan aztertu dituzte cannabisa-
ren eraginak, sintoma klinikoak eta
buru nahasturen eboluzioak: gaia-
rekiko mendekotasuna eta absti-
nentzia; arreta defizitaren eta hipe-
raktibitatearen nahasmendua
(ADHN) dituen loturak; antsietatea-
ren nahasdurak; motibazio ezaren
sindromea eta humorearen nahas-
durak; psikosiak; eta koadro kliniko
arraroak. Kasu kliniko hauetan,
cannabisaren mendekotasuna age-
rian geratu da eta abstinentzia sin-
dromearen inguruko frogak ere
bildu dituzte bertan. Jokabide ezko-
rrak eta agresioak topatzeaz gain,
abstinentziaren ondoren hobetzen
diren sintomak, gaiaren kontsumi-
tzeen ondorioz gertatutakoak direla
baieztatzen dute egileek. Kasu kli-
niko hauen interpretazioen garran-
tzia azpimarratu dute cannabisaren
ezagutzeko eta kontsumitzeen
ondorioz gertatzen diren koadro kli-
niko hauek saihesteko.

Izenburua: Casos clínicos en psiquiatría
relacionados con el consumo de canna-
bis
Egilea: Arias, F. eta Ramos, J. A. (koord.)
Argitaratzen du: Comunidad de Madrid
Orrialdeak: 256
Argitalpen urtea: 2009
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Prevención

Las imágenes en las cajetillas de tabaco,
¿resultan efectivas para disuadir a los
adolescentes?

Vardavas, C. I. et al.
Adolescents perceived effectiveness of the proposed
European graphic tobacco warning labels. European
Journal of Public Health, vol. 19, nº 2, págs. 212-217,
2009. Ref. 174991.

La introducción de mensajes de advertencia
sobre los efectos perjudiciales del consumo de
tabaco en el etiquetado de los paquetes consti-
tuye una de las principales iniciativas orientadas
a la prevención y al abandono del consumo de
esta sustancia. De hecho, el Ministerio de Sani-
dad y Política Social ha anunciado que prepara
la modificación del Real Decreto que regula el
etiquetado de los productos del tabaco con el
fin de obligar a la industria tabaquera a introdu-
cir en las cajetillas imágenes sobre los efectos
nocivos del tabaco, tales como fotos de pulmo-
nes afectados de cáncer, tumores, dentaduras
dañadas o piel envejecida. Algunos estudios
sugieren que los mensajes de advertencia escri-
tos ejercen una escasa influencia en la percep-
ción que sobre el consumo de tabaco tiene la
población adolescente. Por otra parte, existen
pocas evidencias científicas sobre el impacto
que la introducción de imágenes produce en la
intención de empezar a fumar.

Este artículo presenta los resultados de una
investigación orientada a analizar el modo en
que los y las adolescentes perciben la eficacia de
ambas modalidades de etiquetado, con el objeti-
vo de evaluar el impacto de la incorporación de
imágenes gráficas en las cajetillas, frente a las
tradicionales advertencias de sólo texto. Para
ello, se recabó la opinión de medio millar de
adolescentes de Grecia. Los resultados muestran
que los y las adolescentes consideran mayorita-
riamente que las etiquetas gráficas que mues-
tran los efectos nocivos del consumo resultan
más efectivas a la hora de persuadir en la inicia-
ción del consumo de tabaco que las simples
advertencias escritas. Esta opinión resulta espe-
cialmente consistente entre los y las adolescen-
tes de menor edad. Los autores concluyen que
incorporar imágenes disuasorias en los paquetes
de tabaco puede desempeñar un papel importan-

te en la prevención del inicio del consumo en los
cruciales años de la adolescencia, cuando suele
tener lugar la primera experimentación con el
fumar y la eventual adicción temprana.

Acción contra las drogodependencias

Drogei loturiko espetxeratzeak mundu
mailan

Bewley-Taylor, D. eta beste batzuk
The Incarceration of Drug Offenders: An Overview.
Londres, King’s College London, 19 or., 2009. 
Erref. 177543.

2004 urtetik aurrera, Beckley Fundazioak drogen
politiken atalean abian jarritako programaren
bidez, politika hauek ebaluatzeko eta drogen
inguruko ikerketen garapena bultzatzeko: adi-
tuen jardunaldiak, konsortzioak eta publikazioak
sustatu izan ditu. Osasunari eginiko drogen kal-
teak gutxitzeko programak, mendekotasunak
dituztenentzako hobesten diren tratamenduak
edota cannabisaren erabilerak buru-osasunare-
kin dituen balizko loturak aztergai hartu dituzte
berauen aurreko drogen inguruko azterlanetan.
Drogen erabilerarekin eta salmentarekin harre-
mana izan eta nazioarteko espetxeetan dauden
presoen inguruko azterketari hartu diote kontu,
hamaseigarren txosten honetan. Hurrengo
hamarkadarako nazioarteko drogen politikak fin-
katu behar diren aro honetan, mundu mailan
eskuragarri diren drogen inguruko espetxeratze-
en datuak bildu eta gaiari loturiko egoerak azter-
tu dituzte. Batik bat, Ameriketako Estatu Batuen
zentzugabekeria salatzen du txostenak. Nazio
honetako espetxeetan daudenetatik ia hiru laur-
denak (%72,5), drogak kontsumitu edota salmen-
tan aritzeagatik giltzapetu dituzte. 1,8 milioi per-
tsona atxilotu omen zituzten 2005. urtean, gehie-
nak ere drogaren bat edukitzeagatik (%81,7), edo
marihuana kontsumitzeagatik (%42,6). Europako
datuak kontutan hartzerakoan, Luxenburgok ditu
drogekin harremana duten espetxeratzeen ehu-
neneko jasoenak (%42) eta Errumaniak urrienak
(%3,3). Drogekin harremana duten delituen ehu-
nekoak, handiagoak izaten dira emakumeen
populazioak kontutan hartzerakoan. Espainiako
kasuan, preso dauden guztien artekotik osasun
publikoari kalte egiteagatik espetxeratu dituzten
emakumeak, kartzelan daudenetatik erdia dira
(%48) eta laurdena (%26), gizonen artekotik.

Consumo

Elevado policonsumo y altos índices de
abuso/dependencia, razones que justifican
una mayor atención al éxtasis en Estados
Unidos

Wu, L. T. et al.
The high prevalence of substance use disorders among
recent MDMA users compared with other drug users:
Implications for intervention. Addictive Behaviors, vol.
34, nº 8, págs. 654-661, 2009. Ref. 177987.

En 2006, se calculaba que un 0,8% de la pobla-
ción adulta estadounidense había consumido
éxtasis (MDMA) el último año y que un 2,5% de
quienes no lo habían hecho habían utilizado esa
sustancia anteriormente. Si bien no se trataba de
cifras elevadas, fue la única droga ilegal cuyo
consumo creció y respecto a la cual la percepción
de riesgos descendió. La tendencia al policonsu-
mo de quienes utilizan esta metaanfetamina está
bien documentada, pero no así la prevalencia del
abuso o la dependencia de drogas en ese grupo
poblacional, lo cual constituye un motivo más de
inquietud. Conocer mejor las características de
estas personas es el objetivo principal de este
estudio, basado en la encuesta epidemiológica
sobre drogodependencias más importante de
cuantas se realizan en EEUU: la National Survey
on Drug Use and Health (NSDUH).

La NSDUH pone de manifiesto que los usuarios y
ex usuarios de éxtasis presentan un perfil diferen-
ciado respecto al resto de usuarios de drogas,
con mayor proporción de jóvenes y residentes en
grandes áreas metropolitanas. La prevalencia de
abuso/dependencia de otras sustancias en este
grupo es también mayor, siendo reconocida por
alrededor de siete de cada diez consumidores o
ex consumidores. Según el estudio, esta circuns-
tancia es coherente con el hecho de que el poli-
consumo de estos usuarios comience antes. 
Respecto al inicio del consumo, los datos de la
encuesta permiten afirmar que el empleo de 
éxtasis durante la adolescencia está moderada-
mente asociado con el abuso o la dependencia 
de la nicotina, los analgésicos y los opioides,
quizá –dicen los autores del artículo– como 
consecuencia de que el arranque del consumo
suele ser más tardío, a los 21-22 años de media.
Además, se observa que un inicio a partir de los
23 años está asociado con el abuso o la depen-
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dencia de la marihuana, seguramente porque el
consumo de MDMA tiene lugar en el contexto del
de otras sustancias. En definitiva, este trabajo
muestra que la alta prevalencia del abuso o la
dependencia entre usuarios de MDMA/éxtasis
exige un mayor empeño en la detección y el segui-
miento del consumo, así como en la búsqueda de
tratamientos específicos, todavía inexistentes.

Acción contra las drogodependencias

Las políticas contra el tabaco y el doble
estigma de las personas fumadoras con
enfermedades mentales

Warner, J.
Smoking, stigma and human rights in mental health:
Going up in smoke? Social Policy and Society, vol. 8, 
nº 2, págs. 275-286, 2009. Ref. 177073.

Desde que en 1992, en Estados Unidos se hiciera
efectiva la prohibición de fumar en espacios
públicos, en Europa se ha producido una progre-
siva convergencia en ese mismo sentido de las
políticas contra el consumo de tabaco. Es sabido
que la proporción de personas con enfermedades
mentales que son fumadoras excede en mucho a
la de la población general, y estas diferencias son
todavía más notables en el caso de las personas
diagnosticadas de esquizofrenia o trastorno bipo-
lar. Inglaterra prohibió el consumo de tabaco en
espacios públicos cerrados en 2006. La medida
se hizo efectiva en el Servicio Nacional de Salud
en 2007, con excepción de las unidades de salud
mental, en las que la prohibición se pospuso un
año. Esta situación provocó numerosos debates,
a los que el presente documento pretende contri-
buir. La autora destaca los tres elementos más
relevantes de esta discusión: el derecho del per-
sonal a estar protegido frente el humo de otros
en su lugar de trabajo, el derecho de los usuarios
del servicio de salud mental a escoger su estilo
de vida y decidir si quieren fumar o no, y el dere-
cho a un entorno seguro para las personas usua-
rias de este servicio que no son fumadoras.

La revisión de estudios sobre el tema y un análisis
bien argumentado de la situación llevan a intere-
santes conclusiones. Según éstas, las políticas
contra el tabaco, tanto en el Reino Unido como en
otros países, han generado un clima de antipatía y
hostilidad hacia la sustancia y los propios fuma-
dores, a quienes se estigmatiza y se identifica con

‘el otro’. La estrategia de los organismos públicos
consiste en crear campañas que incidan en el fra-
caso personal y la debilidad moral de las personas
que no dejan el tabaco, poniendo así el énfasis en
el cese y no en la reducción de los daños. Para la
autora, las políticas de sanidad han ignorado el
simbólico y complejo papel que tiene el tabaco en
los servicios de salud mental, y así, en lugar de
tratar de reducir los daños en las personas fuma-
doras con problemas mentales, han contribuido a
multiplicar su estigma social.

Uso moderado

El consumo moderado de alcohol reduce el
riesgo de mortalidad cardiovascular y
aumenta la esperanza de vida

Streppel, M. T. et al.
Long-term wine consumption is related to
cardiovascular mortality and life expectancy
independently of moderate alcohol intake: The Zutphen
study. Journal of Epidemiology and Community Health,
nº 63, págs. 534-540, 2009. Ref. 175333.

La investigación reciente demuestra que el con-
sumo bajo o moderado de alcohol puede reducir
la mortalidad, debido a que el riesgo de padecer
enfermedades de tipo cardiovascular disminuye.
En concreto, los resultados de este estudio
sugieren que el consumo moderado de alcohol
continuado en el tiempo disminuye el riesgo de
mortalidad cardiovascular, así como que puede
aumentar la esperanza de vida. El objetivo princi-
pal de este estudio es conocer el impacto del
consumo de bebidas con mayor o menor gradua-
ción alcohólica en la mortalidad de tipo cardio-
vascular y en la esperanza de vida en hombres
de 50 años. Para ello, se seleccionó una muestra
al azar de 1.373 hombres nacidos en una pobla-
ción holandesa entre 1900 y 1920. La recogida de
datos se llevó a cabo en siete ocasiones, entre
1960 y 2000. Con el objetivo de controlar el
mayor número de variables extrañas, se recogie-
ron datos acerca del consumo de tabaco, el tipo
de dieta alimenticia, el historial médico de enfer-
medades de tipo cardiovascular, así como sobre
su situación socioeconómica.

El principal punto fuerte de esta investigación es
su duración en el tiempo (40 años) y la recogida
pormenorizada de los hábitos de consumo de
alcohol y alimentación de los participantes. Los

resultados del estudio sugieren que el consumo
continuado de menos de media copa de vino dia-
ria se asocia a una disminución en las enferme-
dades de tipo coronario, cardiovascular y, en
general, a la mortandad de cualquier tipo. Asi-
mismo, cabe destacar que el estatus socioeconó-
mico de la población estudiada no explica en sí
mismo estas diferencias entre grupos. Por otro
lado, el estudio también encuentra que la espe-
ranza de vida es mayor en aquellos hombres que
consumen vino que en aquellos que no consu-
men ningún tipo de bebida alcohólica.

Consumo

Bartzelonako hiritarren tabako-
kontsumoaren joerak (1983-2006)

Villalbí, J. R. eta beste batzuk.
Cambios en el patrón de tabaquismo de la población:
Barcelona, 1983-2006. Medicina Clínica, 132 bol., 
11 zenb., 414-419 or., 2009. Erref. 181004.

1983. urtetik hasi eta 2006. urtera arteko Bartze-
lonako Osasunaren Inkesta oinarri harturik, taba-
koaren kontsumitzeen joerak aztertu eta 34 urte-
en arteko aro honetan, tabakoaren kontrolaren
aldeko neurrien eraginkortasunak aztergai hartu
dituzte artikulu honetan. 2006. urteko prebalen-
tziaren inguruko datuek diotenez, Bartzelonan
bizi eta hamalau urte baino gehiago dituzten
emakumeen %20,6ak tabakoa erretzen du eta
gizonetatik %27,3a erretzailea da. Gizonezkoen
artean, 25-34 urteen artekoak dira gehien erre-
tzen dutenak eta emakumeen artean, 35-44 urte-
en artean dituztenak. 55 urtetik gorako gizonak
eta 35-44 urtetako emakumeen baitan dira, erre-
tzaile izan baina utzi dutenen portzentaiarik jaso-
enak. 1966. urtearen inguruan jaiotako emaku-
meak dira, tabakorik gehien erre dutenak; baina
hurrengo belaunaldietan doitu egin omen dira
tabakoaren erabilerak. Gizonen eta emakumeen
arteko kontsumoen patroi tradizionalek ez omen
dute egungo gazteengan eragin handirik eta
emakume gazteen intzidentzia zabalak ere, ez
omen du heldu aroan ematen den prebalentzia-
rengan eragin nabaririk. Datuek erakusten dute-
nez, jada, gizonezkoen prebalentzia eta gaixota-
sun datuek beherakada ezagutu dute. Erretzaile
diren emakumeen prebalentzia-tasek, laster,
beherakada ezagutuko dute, nahiz eta gaixotasu-
nen araberako datuek gorantza egin. Frantziare-
kin parekatzeko joera eta Portugalen gertatzen
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ari denarekin, Espainiako aurreko joerarekin
antzekotasunak aurkitu dituzte; batik bat, ema-
kumeen erretzearen prebalentziekin.

Factores de riesgo

El consumo de drogas, entre los principales
factores de riesgo de mortalidad

Department of Health Statistics and Information
Global Health Risks. Mortality and Burden of Disease
Attributable to Selected Major Risks. Ginebra,
Organización Mundial de la Salud, 70 págs., 2009. 
Ref. 180178.

Según este reciente informe de la OMS, los princi-
pales factores de riesgo de mortalidad en el
mundo son, por este orden, la hipertensión arte-
rial (responsable del 13% de las muertes a escala
mundial), el consumo de tabaco (9%), la hiperglu-
cemia (6%), la falta de actividad física (6%) y el
sobrepeso (5%). Global Health Risks evidencia,
asimismo, que son cuatro los factores de riesgo
que más afectan a la esperanza de vida ajustada
por discapacidad: las prácticas sexuales de ries-
go, el consumo de alcohol, la falta de agua pota-
ble y el bajo peso. El informe se basa fundamen-
talmente en datos de estudios científicos de la
OMS, que estiman para 2004 –los datos más
recientes disponibles– los efectos para la salud de
24 factores –medioambientales, comportamenta-
les y fisiológicos– en función de la región, la edad,
el sexo y el nivel de ingresos de los países.

El estudio analiza en un capítulo específico el
efecto del consumo de drogas sobre la salud. 
En cuanto al tabaco, destaca que su consumo es
responsable del 71% de los cánceres de pulmón,
o que el 70% de las muertes asociadas al consu-
mo de tabaco ocurren en países en desarrollo,
mientras que su consumo se reduce paulatina-
mente en los países ricos. El consumo de alcohol,
por su parte, subyace bajo el 20% de las muertes
por accidente de tráfico; el 30% de las muertes
provocadas por epilepsia, homicidio o cáncer de
esófago o hígado; y el 50% de las muertes por
cirrosis hepática. En cuanto a las drogas ilegales,
aun advirtiendo de las dificultades para estimar
objetivamente su incidencia, el estudio calcula en
245.000 las muertes atribuibles a su consumo. 
En definitiva, el consumo de tabaco provoca el
8,7% de las muertes a escala mundial; el alcohol,
el 3,6%; y las drogas ilegales, un 0,4%.

Tratamiento

¿Debe prohibirse el consumo de tabaco en
los centros de tratamiento?

Campbell, C. I. et al.
Self-initiated tobacco cessation and substance use
outcomes among adolescents entering substance use
treatment in a managed care organization. Addictive
Behaviors, vol. 34, nº 2, págs.171-179, 2009. 
Ref. 174857.

Durante los últimos años, ha habido un debate
sobre la conveniencia de exigir el abandono del
tabaco a quienes ingresan en centros de trata-
mientos de drogodependencias. Uno de los prin-
cipales argumentos a favor (pero también en con-
tra) de este requisito es la supuesta relación que
guarda la abstinencia tabáquica con el consumo
de otras drogas. Hay quienes creen que la priva-
ción del tabaco facilitaría la desintoxicación de
otras drogas, mientras que otros sostienen que
una prohibición de fumar aumentaría los niveles
de ansiedad entre los pacientes, lo cual dificulta-
ría el abandono de otros hábitos adictivos.

El artículo que aquí se reseña analiza los posibles
beneficios derivados del cese del consumo de
tabaco entre 419 adolescentes, de entre 13 y 18
años, que acuden a un centro de tratamiento de
drogodependencias en California (EEUU). Se estu-
dia, concretamente, si el abandono voluntario del
tabaco afecta al cumplimiento de los objetivos
del tratamiento. Los resultados de la investigación
muestran que los efectos del programa terapéuti-
co, medidos a los seis y doce meses de iniciarse el
tratamiento, eran más notables entre las personas
que habían dejado de fumar que entre los fuma-
dores. No obstante, cabe señalar que hubo una
excepción importante: dejar de fumar no ejercía
ningún efecto importante sobre el consumo de
bebidas alcohólicas. Exceptuando esto, todos los
demás resultados indican la existencia de una
relación positiva del abandono del tabaco y el
éxito del tratamiento de las drogodependencias.

Pese a ello, señalan los autores, hay que guardar
cierta cautela a la hora de interpretar estos resul-
tados. Resulta, por ejemplo, difícil determinar si
realmente la renuncia al consumo de tabaco
potencia los efectos beneficiosos del tratamiento.
Porque, afirman los investigadores, las diferencias
observadas entre fumadores y ex fumadores
podrían igualmente deberse al hecho de que las

personas que dejaron de fumar tuviesen una facili-
dad especial para abandonar otros hábitos adicti-
vos. Por ello, aseguran los autores, antes de reco-
mendar la prohibición del tabaco en centros tera-
péuticos se precisa realizar estudios adicionales.

Prevención

Prevención ambiental contra el consumo de
drogas en locales de ocio nocturnos

Miller, B. A. et al.
Environmental strategies for prevention of drug use
and risks in clubs. Journal of Substance Use, vol. 14, nº
1, págs. 19-38, 2009. Ref. 179661.

Las estrategias centradas en el entorno de los
locales nocturnos constituyen herramientas inte-
resantes para la prevención del uso de drogas y
de otros comportamientos de riesgo, como las
relaciones sexuales sin protección, las agresio-
nes o conducir bajo los efectos del alcohol. La
hipótesis del presente estudio, que se basa en
resultados de trabajos anteriores, es que existe
una conexión entre participar en raves y otros
eventos de música electrónica en locales noctur-
nos, con el consumo de drogas. Al igual que
otros estudios han mostrado la eficacia de las
intervenciones sobre el entorno en la prevención
del alcohol en los últimos años, los autores de
éste consideran que hay razones que apuntan a
que este tipo de prevención puede ser efectiva
también en el caso de otras drogas.

En primer lugar, hay evidencias de que el contexto
ambiental (tanto el espacio físico del evento como
las características sociales) puede hacer que el
consumo de drogas y otros comportamientos de
riesgo se acrecienten o se vean reducidos. Otros
estudios se han referido a la relación entre el con-
texto ambiental y los incidentes violentos, argu-
mentando que las características físicas de los
bares, como la suciedad, la falta de ventilación,
los altos niveles de música y ruido, y la falta de
comodidad están relacionados con la violencia. Un
problema sustancial se da en los locales noctur-
nos, que tienen que mantener un equilibrio entre
actividades demasiado restrictivas, que pueden
hacer descender la afluencia de clientes, y políti-
cas que resulten demasiado permisivas, es que, a
la larga, puedan afectar negativamente al propio
local. Es por ello por lo que los responsables de
este tipo de establecimientos suelen estar predis-
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puestos a llevar a cabo iniciativas de prevención.
Para desarrollarlas, los autores del estudio propo-
nen una prevención ambiental basada en tres
ejes: movilización, estrategias para el espacio
exterior y estrategias para el espacio interior.

Factores de riesgo

Riesgo de contagio de la hepatitis C entre
personas que consumen drogas inyectadas

Wnad, H. et al.
Estimating population attributable risk for hepatitis C
seroconversion in injecting drug users in Australia:
Implications for prevention policy and planning.
Addiction, vol. 104, nº 12, págs. 2.049-2.056, 2009. 
Ref. 180893.

En los países desarrollados, el empleo de estu-
pefacientes por vía inyectada está considerado el
principal modo de adquirir el virus de la hepatitis
C (VHC). Las investigaciones han permitido deter-
minar los factores de riesgo asociados a esa
seroconversión, pero el peso de cada uno de
ellos varía de forma notoria entre estudios y den-
tro de los distintos subgrupos de consumidores.
El estudio recogido en este artículo es uno de los
primeros que estudia este tema, que reviste gran
importancia de cara a las políticas preventivas.

La investigación analiza los datos recopilados en
un estudio más amplio, desarrollado entre 1999 y
2002 en Sydney, en el transcurso del cual se
reclutó a 215 personas que se inyectaban regular-
mente y no tenían hepatitis C. De esta población,
se extrae una submuestra compuesta por 204 per-
sonas menores de 30 años y que llevaban menos
de siete años pinchándose; alrededor del 30% de
esas personas acabaron contrayendo el virus a lo
largo del estudio. Para el análisis de factores de
riesgo, éstos se clasifican en dos grupos. Compar-
tir instrumental de inyección, que sea otra perso-
na la que realice el pinchazo, la elevada frecuencia
de consumo (al menos una vez al día), la droga
utilizada y no estar en tratamiento por drogode-
pendencia se definen como factores de riesgo de
contagio ‘potencialmente modificables’. Por el
contrario, el sexo, el origen étnico, el bagaje lin-
güístico-cultural y la duración del consumo se con-
sideran ‘no modificables’ o ‘de fondo’ y se entien-
de que permanecen invariables. En concreto, el
artículo calcula el porcentaje de casos de contagio
asociados a unos u otros factores poblacionales.

Las conclusiones del estudio apuntan que el 50%
de las seroconversiones se explican por cinco fac-
tores modificables, proporción que aumenta hasta
el 82% si se agregan otros factores “más especu-
lativos”. De acuerdo con los autores, este resulta-
do pone de manifiesto la capacidad de recortar el
riesgo de contagio si se toman las medidas ade-
cuadas. Las personas con bagaje lingüístico-cultu-
ral distinto al anglo-australiano aparecen, en este
sentido, como el subgrupo más vulnerable y, por
tanto, necesitado de intervención prioritaria.

Tratamiento

Programas combinados de control de peso
y deshabituación tabáquica

Spring, B. et al.
Behavioral intervention to promote smoking cessation
and prevent weight gain: A systematic review and meta-
analysis. Addiction, vol. 104, nº 9, 
págs. 1.472-1.486, 2009. Ref. 179374.

Es bien sabido que muchas personas no se deci-
den a dejar de fumar por el miedo que les provo-
ca ganar unos kilos en el proceso. El aumento de
peso tras abandonar el consumo de tabaco es el
resultado de una mayor ingesta de calorías y de
la ralentización del metabolismo que se da al eli-
minar la nicotina del cuerpo. La presente investi-
gación analiza en qué medida afectan los progra-
mas de control de peso a la deshabituación tabá-
quica, mediante una revisión sistemática de estu-
dios publicados en inglés. Los autores afirman
que la ganancia de peso se da en mayor medida
en las mujeres (13%) que en los hombres (10%), y
que son éstas las que tienden a preocuparse más
por este aspecto (el 50% de las mujeres se preo-
cupan por ello, frente al 26% de los hombres). El
consumo de tabaco se asocia con mayores pro-
blemas de salud y una mayor tasa de mortalidad.
Sin embargo, algunos estudios muestran que el
incremento de peso después de haber dejado de
fumar puede contrarrestar los consiguientes efec-
tos positivos a largo plazo, y de ahí la importan-
cia de desarrollar programas que trabajen para
combatir en ambos frentes. Del análisis de los
diez textos que cumplían con los criterios de
inclusión, se concluye que la combinación de tra-
tamientos para dejar de fumar y de control de
peso produce un beneficio a corto plazo tanto
para la abstinencia como para la línea. En cam-
bio, no se observan beneficios ni perjuicios signi-

ficativos a largo plazo, lo que limita, por el
momento, la justificación del gasto en programas
para el control de peso en personas que están
dejando de fumar.

Acción contra las drogodependencias

La influencia política de la industria del
alcohol, un reto para la salud pública

Anderson, P. (ed.)
The Alcohol Industry and Alcohol Policy. Addiction,
vol. 104, nº supl. 1, págs. 1-47, 2009. Ref. 175239.

Gracias a su indudable poderío económico y al
empleo de hábiles estrategias de mercadotecnia y
relaciones públicas, la industria del alcohol ha ido
reforzando su influencia en las políticas que regu-
lan esta sustancia. En respuesta al interés que ello
ha suscitado en el campo de la salud pública, el
Nordic Centre for Alcohol and Drug Research (NAD)
y la Society for the Study of Addiction (SSA) orga-
nizaron en 2006 unas jornadas sobre el tema. Este
monográfico de la revista Addiction recoge parte
de los estudios allí presentados.

La primera lección que cabe extraer de estos tex-
tos es la necesidad de estudiar más a fondo el
comportamiento de la industria y, en especial, su
marketing, cuyo carácter innovador y capacidad
de adaptarse rápidamente a las nuevas normas y
medios de comunicación supone un claro desafío
para las políticas de salud pública. Con el fin de
atajar la presión que la industria viene ejerciendo
sobre las leyes internacionales de comercio, se
aboga por dejar al alcohol fuera de estas regula-
ciones y establecer restricciones a la producción,
distribución, venta, publicidad, promoción y finan-
ciación de esta sustancia; además, se reclama un
convenio marco de control similar al que existe
sobre el tabaco. Otro ingrediente de las políticas
frente al tabaco que podría aplicarse al alcohol es
el de las denuncias judiciales contra la industria,
aspecto al que se dedica uno de los artículos. Por
último, el monográfico indaga en las investigacio-
nes científicas impulsadas por la industria del
alcohol. Al objeto de preservar los principios éti-
cos que deben inspirar cualquier estudio, aquí se
aboga por identificar aquellas prácticas industria-
les que generen conflictos de intereses en este
sentido, así como por proporcionar pautas de con-
ducta a los científicos que trabajan en proyectos
financiados por la industria.
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Jornadas Conmemorativas 25º Aniversario Funda-
ción IZAN-Proyecto Hombre Gipuzkoa: “Pasado,
presente y futuro en las adicciones”
Donostia-San Sebastián, 4 y 5 de febrero. Organi-
za: Fundación IZAN-Proyecto Hombre Gipuzkoa.
Más información: Tel.: 608 57 56 16. 
www.gizahelburu.org
25aniversario@izan.org

VII Curso Teórico-Práctico sobre el Programa para
Dejar de Fumar (1984-2010). Habilidades Clínicas
Santiago de Compostela, 11 y 12 de febrero. Orga-
niza: Universidad de Santiago de Compostela.
Más información: Tel.: 981 56 31 00.
elisardo.becona@usc.es

III Foro de Investigación Traslacional en Drogode-
pendencias de la Comunidad Valenciana: “Pre-
vención de recaídas: rehabilitación neuropsicoló-
gica en la adicción. De la investigación básica a
la neuroimagen”
Valencia, 18 y 19 de febrero. Organiza: Conselle-
ria de Sanitat de la Generalitat Valenciana. 
Más información: Tel.: 96 386 28 65. 
formacion_dgd@gva.es

Seminario “Los desafíos al terapeuta”
Bilbao, 19 y 20 de febrero. Organiza: Escuela
Vasco Navarra de Terapia Familiar, en colabora-
ción con la Facultad de Psicología y Educación de
la Universidad de Deusto. Más información:
Tel.: 94 475 78 80 www.avntf-evntf.com
evntf@avntf-evntf.com

Curso de psicoterapia avanzado en toxicomanías
Basurto, 26 de febrero a 24 de abril. Organiza:
Fundación Vasca para la Investigación en Salud
Mental y Osakidetza. Más información:
Tel.: 94 422 38 24. omie@fundacionomie.org

18th European Congress of Psychiatry
Munich (Alemania), 27 de febrero a 3 de marzo.
Organiza: European Psychiatric Association. 
Más información: Tel.: + 33 3 8823 9930.
www.europsy.net
hq@europsy.net

EU-LAC Lugo City Summit
Lugo, 21 a 23 de abril. Organiza: EU-LAC. 
Más información: www.eulacdrugs.org
info@eulacdrugs.com

XXXVII Jornadas Nacionales de Socidrogalcohol
Oviedo, 22 a 24 de abril. Organiza: Sociedad
Científica Española de Estudios sobre el Alcohol,
el Alcoholismo y las otras Toxicomanías (Socidro-
galcohol). Más información: Tel.: 963 15 57 88.
www.socidrogalcohol.org
socidrogalcohol@socidrogalcohol.org

XXI Congreso de la Asociación Internacional de
Reducción de Daños
Liverpool (Reino Unido), 25 al 29 de abril. Organi-
za: Asociación Internacional de Reducción de
Daños. Más información: www.ihra.net

XIII Congreso Nacional de la Sociedad Española
de Medicina y Seguridad del Trabajo
Valencia, 5 a 7 de mayo. Organiza: Sociedad
Española de Medicina y Seguridad del Trabajo.
Más información: Tel.: 91 792 13 65.
semst2010.drugfarmacongresos.com
lpanizo@drugfarmacongresos.com

Europad 2010
Zagreb, 28 a 30 de mayo. Organiza: European
Opiate Addiction Treatment Association. Más
información: www.europad.org

6th International Conference on Nightlife, 
Substance Use and Related Health Issues: 
“Club Health 2010”
Zurich (Suiza), 7 a 9 de junio. Organiza: Swiss
Steering Committee of the 6th International Con-
ference on Nightlife, Substance Use and Related
Health Issues. Más información:
www.clubhealthconference.com
contact@clubhealthconference.com

XIII Congreso Nacional sobre Sida: 
“Adelántate al sida”
Santiago de Compostela, 16 a 18 de junio. Orga-
niza: Sociedad Española Interdisciplinaria del
SIDA. Más información: Tel.: 91 528 33 83.
www.seisida.net
seisida@seisida.net

International AIDS Society XVIII International
AIDS Conference
Viena, 18 a 23 de julio. Organiza: International
AIDS Society. Más información:
www.aids2010.org

Cursos promovidos por la Dirección de
Drogodependencias del Gobierno Vasco

Curso “Perspectiva de género y
drogodependencias”
Bilbao, 15 y 16 de febrero. Organiza: Instituto
Deusto de Drogodependencias. Más información:
Tel.: 94 413 90 83. www.deusto.es

Curso “Salud, drogas e inmigración”
Bilbao, 19 de febrero. Organiza: Instituto Deusto
de Drogodependencias. Más información:
Tel.: 94 413 90 83. www.deusto.es

Curso “Participación juvenil: cómo trabajar 
con poblaciones juveniles especialmente 
vulnerables”
Bilbao, 11 y 12 de marzo. Organiza: Instituto
Deusto de Drogodependencias. Más información:
Tel.: 94 413 90 83. www.deusto.es

Curso “Nuevas formas de hacer prevención:
el uso de las nuevas tecnologías”
Bilbao, 25 y 26 de marzo. Organiza: Instituto
Deusto de Drogodependencias. Más información:
Tel.: 94 413 90 83. www.deusto.es

Curso “Principios éticos en la intervención con
menores y consumos de drogas: ¿Dónde están
los límites?”
Bilbao, 22 y 23 de abril. Organiza: Instituto Deus-
to de Drogodependencias. Más información:
Tel.: 94 413 90 83. www.deusto.es

Curso “Trastornos de personalidad y adicciones”
Bilbao, 6 y 7 de mayo. Organiza: Instituto Deusto
de Drogodependencias. Más información:
Tel.: 94 413 90 83. www.deusto.es

Curso “Actualización en el uso de 
benzodiacepinas”
Bilbao, 20 y 21 de mayo. Organiza: Instituto
Deusto de Drogodependencias. Más información:
Tel.: 94 413 90 83. www.deusto.es

Curso “Vulnerabilidad y violencia en las mujeres
consumidoras compulsivas de drogas”
Bilbao, 3 y 4 de junio. Organiza: Instituto Deusto
de Drogodependencias. Más información:
Tel.: 94 413 90 83. www.deusto.es
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